
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el centenario de la Iglesia Apostólica Armenia Surp Kevork, 

primera iglesia armenia de América del Sur, a conmemorarse el día 21 de febrero, 

destacando su valor histórico, religioso y su aporte a la memoria, la integración y el 

desarrollo cultural de nuestro país. 

 

 Córdoba, 19 de febrero de 2026.- 
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